
RAD. 015/2021 EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

Al despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la parte demandante solicitó corrección de la providencia del 16 

de febrero de 2021. Sírvase proveer 

 

Bucaramanga, 22 de febrero de 2021. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de corrección que antecede y en virtud de la facultad otorgada por el art. 

286 del C. G. del P. al administrador de justicia en cuanto a la corrección de las providencias, dispone 

esta dependencia judicial enmendar el yerro cometido en el párrafo inicial de la providencia adiada el 16 

de febrero de 2021. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el párrafo inicial del mandamiento de pago del 16 de febrero de 2021, que 

quedará así: 

 

“Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva con garantía real elevada por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, mediante apoderado judicial en contra de 

OMAR ANDRES VERA VIANCHA y ERIKA TATIANA OLIVARES RAMIREZ, con ocasión de las 

obligaciones contenidas en un (01) pagaré arrimado a la demanda.”  

 

 

SEGUNDO: En los demás términos permanece incólume la citada providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ELKIN JULIAN LEON AYALA  

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

 

AMM 

 

 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
  

Hoy 24 de febrero de 2021, siendo las                     
8:00 a.m. se notifica a las partes el AUTO anterior 

por anotación en estado No. _029. 
 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 


